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E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de JORGE HERNADEZ MOLINA Y 
GRACIELA PÉREZ GARRIDO, denunciado por los C.C. 
CECILIA VIVIANA HERNÁNDEZ PÉREZ, CLAUDIA 
VERÓNICA HERNÁNDEZ PÉREZ, MA. DEL SOCORRO 
HERNÁNDEZ PÉREZ, ROSA IRENE HERNÁNDEZ PÉREZ, 
asignándosele el Número 01325/2016 y convocar a presuntos 
herederos y acreedores, por medio de edicto que deberá de 
publicarse por DOS VECES de diez en diez das tanto en el 
Periódico "Oficial del Estado" como en el de mayor circulación 
en la localidad en la edición matutina de este Segundo Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan a deducir sus derechos 
hereditarios dentro del término de quince días contados a partir 
de la fecha de la última publicación del edicto.- Es dado el 
presente a los (01) uno días del mes de noviembre del año 
(2016) dos mil dieciséis. 

El C Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK SAIT GONZÁLEZ 
VILLANUEVA.- Rúbrica. 

21.- Enero 3 y 12.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Lic. Luis Manuel Navarro Cruz, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha nueve de marzo del de dos mil 
dieciséis, ordenó la radicación del Expediente Número 
00330/2016, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de GABINA HERNÁNDEZ SÁNCHEZ, denunciado por 
la C. MARÍA DE LOURDES REQUENA HERNÁNDEZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES 
consecutivas de diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial 
del Estado y en el periódico matutino considerado el de mayor 
circulación de Tampico Tamaulipas, convocando a presuntos 
herederos y acreedores, a fin de que si conviene a sus 
intereses se apersonen en este Juzgado a deducir los 
derechos hereditarios si los tuvieren dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación 
ordenada.- Se expide la presente en Altamira, Tam., a 14 de 
marzo de 2016.- DOY FE. 

El C Secretario de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

22.- Enero 3 y 12.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 29 de noviembre de 2016. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veinticuatro de noviembre del dos mil 
dieciséis, el C. Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, dio por radicado dentro del Expediente 
Número 01475/2016, Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de ENRIQUE TORRES CHÁVEZ, ANDREA LÓPEZ 
GALLEGOS. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES, 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 

hacer valer sus derechos dentro del término de quince días, 
contando a partir de la publicación del edicto.- Se tiene como 
albacea provisional para representar la presente sucesión a la 
C. ORALIA TORRES LÓPEZ. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

23.- Enero 3 y 12.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo Tamaulipas a 07 de diciembre de 2016 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha seis de diciembre del dos mil dieciséis, 
el C. Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado dentro del Expediente Número 
01524/2016, Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
MARÍA PIEDAD LOERA LOERA. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES, 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince días, 
contando a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

24.- Enero 3 y 12.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo Tamaulipas a 05 de diciembre de 2016 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha dos de diciembre del dos mil dieciséis, el 
C. Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado dentro del Expediente Número 
01515/2016, Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
LUIS MARIO VELA DE LOS SANTOS. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES, 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince días, 
contando a partir de la publicación del edicto.- Se tiene como 
albacea provisional para representar la presente sucesión a la 
C. MARÍA GUADALUPE SALINAS AHUMADA. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

25.- Enero 3 y 12.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de MARÍA ELISA TREVIÑO LÓPEZ, 
denunciado por la C. JOSEFINA TREVIÑO LÓPEZ, 
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asignándosele el Número 00992/2016 y convocar a presuntos 
herederos y acreedores, por medio de edicto que deberá de 
publicarse por DOS VECES de diez en diez das tanto en el 
Periódico "Oficial del Estado" como en el de mayor circulación 
en la localidad en la edición matutina de este Segundo Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan a deducir sus derechos 
hereditarios dentro del término de quince días contados a partir 
de la fecha de la última publicación del edicto.- Es dado el 
presente a los 07 de diciembre de 2016. 

El C Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK SAIT GONZÁLEZ 
VILLANUEVA.- Rúbrica. 

26.- Enero 3 y 12.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira Tamaulipas por auto de fecha 23 veintitrés de mayo 
del año 2016 dos mil dieciséis, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00693/2016, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de ELVIRA CAMACHO GRIMALDO, 
quien falleció el 09 nueve de agosto de 2015 dos mil quince, en 
ciudad Madero, Tamaulipas, quien tuvo su último domicilio en 
Altamira, Tamaulipas, denunciado por MARÍA DE LA PAZ 
CAMACHO GRIMALDO Y VICENTE HURTADO CAMACHO. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación, se convoca a todos los que se consideren 
con derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para 
que se presenten a deducirlo en el término de quince días 
contados a partir de la última publicación del edicto.- Es dado 
en ciudad Altamira Tamaulipas, a 22 de noviembre de 2016.- 
DOY FE.  

La C. Juez, LIC. ADRIANA PÉREZ PRADO.- Rúbrica.- La 
C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

27.- Enero 3 y 12.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha diecisiete de noviembre de dos mil 
dieciséis, dictado dentro del Expediente Número 2193/2010, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en 
contra de JUANA PATRICIA SALAZAR GÓMEZ Y ISMAEL 
FRANCO AVALA, ordenó sacar a remate en pública subasta y 
en primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

”Vivienda ubicada en la calle Virtudes, número 32-B Planta 
Alta, entre calles Serafines y de los Ángeles del 
Fraccionamiento Los Ángeles, de esta ciudad, edificada sobre 
el lote 4 de la manzana 2, con superficie privativa de terreno de 
102.00 m2 con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE, en 6.00 mts con calle Virtudes, AL SUR, en 6.00 mts 
con lote 34, AL ESTE, en 17.00 mts con lote 5, AL OESTE, en 
17.00 mts con lote 3.- Y que se encuentra debidamente inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad en el Estado bajo los 
siguientes datos: Sección I, Número 84824, Legajo 1697 de 
fecha 06 de octubre de 1995 de este municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 

comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA DIECISIETE DE ENERO DE 
DOS MIL DIECISIETE, siendo postura legal para esta primera 
almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras partes de la 
suma de $164,000.00 (CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL 
PESOS 00/100 M.N.), que corresponde al avalúo rendido por 
el per/to de la parte actora, y que es la cantidad de 
$109,333.33 (CIENTO NUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA 
Y TRES PESOS 33/100 M.N.), el cual se torna como precio 
para el remate por ser ligeramente el más alto; en la 
inteligencia de que el postor que comparezca a la diligencia de 
remate deberá comparecer ante la presencia judicial a solicitar 
se le expida el certificado de depósito que corresponderá al 
20% de la cantidad que sirve de base para el remate del bien 
inmueble, a fin de expedir dicho certificado, con la anticipación 
de tres días antes de la diligencia de remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 25 de noviembre de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

80.- Enero 5 y 12.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha dieciséis de noviembre de dos mil 
dieciséis, dictado dentro del Expediente Número 00900/2011, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en 
contra de JOVITA LUDIN MORALES BRIONES, ordenó sacar 
a remate en pública subasta y en primera almoneda, el 
siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Bugambilias Sur número 107 
del Fraccionamiento Villa las Flores de esta ciudad, edificada 
sobre el lote 29 de la manzana 2, con superficie privativa de 
terreno de 45.00 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE, en 19.19 mts con lote 28, AL 
ORIENTE, en 6.00 mts con Bugambilia Sur, AL SUR, en 19.19 
mts con lote 30, AL PONIENTE, en 6.00 mts con lote 
Fraccionamiento Puerto Rico.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad en 
el Estado bajo los siguientes datos: Sección I, Número 20844, 
Legajo 417, de fecha 28 de Junio de 1994 de este municipio de 
H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA DIECISÉIS DE ENERO DE DOS 
MIL DIECISIETE, siendo postura legal para esta primera 
almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras partes de la 
suma de $195,000.00 (CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL 
PESOS 00/100 M.N.), que corresponde al avalúo rendido por 
el perito de la parte actora, y que es la cantidad de 
$130,000.00 (CIENTO TREINTA MIL PESOS 00/100 M.N.), el 
cual se toma como precio para el remate por ser ligeramente el 
más alto; en la inteligencia de que el postor que comparezca a 
la diligencia de remate deberá comparecer ante la presencia 
judicial a solicitar se le expida el certificado de depósito que 
corresponderá a! 20% de la cantidad que sirve de base para el 
remate del bien inmueble, a fin de expedir dicho certificado, 
con la anticipación de tres días antes de la diligencia de 
remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 22 de noviembre de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

81.- Enero 5 y 12.-2v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

HEBERTO ALVARADO MORAN  
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La C. Licenciada Dora Alicia Hernández Francisco, Juez 
Tercero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, por auto del 20 de abril de 2016 
ordenó la radicación del Expediente Número 00493/2016 
relativo al Divorcio Incausado, promovido por la C. JUANA 
ADORACIÓN CUESTA CANO, en contra de la HEBERTO 
ALVARADO MORAN y mediante auto de fecha (05) cinco das 
del mes de diciembre del año dos mil dieciséis (2016), se 
ordenó emplazar por medio de edictos, que deberán de 
publicarse por TRES VECES consecutivas, en el Periódico 
Oficial del Estado y en el periódico de mayor circulación que se 
edite en este Segundo Distrito Judicial, así como en los 
Estrados de este Juzgado, haciéndole saber que se le concede 
al demandado el termino de sesenta días para que ocurra al 
Juzgado a producir su contestación si para ello tuviere 
excepciones legales que hacer valer en contra de la misma, 
quedando para tal efecto las copias simples de traslado en la 
Secretaria del Juzgado, toda vez que la parte actora, manifestó 
ignorar el domicilio actual de la parte demandada, además no 
fue posible localizar el domicilio que habita.- Por otra parte se 
le dice al actor, que si el Juez por cualquier medio tuviere 
conocimiento del domicilio de esa persona, o pareciere que 
maliciosamente se dijo ignorarlo, el emplazamiento se tendrá 
como no hecho y, se mandara practicar en el domicilio ya 
conocido.- Para lo anterior se expide el presente a los 07 de 
diciembre de 2016.- DOY FE. 

El C. Secretario de Acuerdos del Juzgado Tercero Familiar 
de Primera Instancia, LIC. ERIK SAIT GONZÁLEZ 
VILLANUEVA.- Rúbrica. 

154.- Enero 10, 11 y 12.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C.C. RODOLFO ANTONIO VILLALOBOS SÁNCHEZ  Y 
LEONOR BARRIOS BOLADO.- 
DOMICILIO IGNORADO 
PRESENTE: 

El C. Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez Primero 
de Primera Instancia del Ramo Civil con residencia en el 
Segundo Distrito Judicial en el Estado de Tamaulipas, por auto 
de fecha veinticuatro de mayo del año dos mil dieciséis, ordenó 
la radicación del Expediente Número 00244/2016 relativo al 
Juicio Especial Hipotecario  promovido por la C. Licenciada 
Sandra Patricia Estévez Esquivel, en su carácter de apoderada 
general para pleitos y cobranzas  del  INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra de los C.C. RODOLFO ANTONIO 
VILLALOBOS SÁNCHEZ Y LEONOR BARRIOS BOLADO.- 
Mediante auto de fecha (1°) primero del mes de noviembre del 
año dos mil dieciséis, se ordenó emplazarle por medio de 
edictos, haciéndole  de su conocimiento que se le reclaman las 
siguientes prestaciones: 

1.- Al C. RODOLFO ANTONIO VILLALOBOS SÁNCHEZ y 
la C. LEONOR BARRIOS BOLADO, en su carácter de cónyuge 
se reclama el cumplimento y pago de todas y las prestaciones 
que señalo: 

A).- Con la finalidad de obtener el pago y cumplimiento de 
todas y cada una de las subsecuentes prestaciones, se declare 
judicialmente el vencimiento anticipado del plazo para el pago 
del crédito concedido por parte de mi representada a la hoy 
demandada y dispuesto  en los términos y condiciones solicito 
a ese H. Juzgado se declare judicialmente el vencimiento 
anticipado del Contrato de Apertura de Crédito Simple con 

Garantía Hipotecaria, base de la acción; toda vez que se 
actualiza la causal estipulada en la cláusula vigésima primera, 
del documento fundatorio de esta acción y que se acompaña a 
la presente demanda como anexo 2. 

Lo anterior es así, en virtud de que la parte demandada no 
realizó más de tres pagos consecutivos de las amortizaciones 
estipuladas en el  lapso de un año, como lo acredito con la 
identificación de adeudos que se acompaña a la presente 
demanda y que se identifica como anexo 3 y donde claramente 
consta todos los pagos y omisiones realizados por el 
demandado a favor de mi representada, las fechas de pago, 
así como el mes al que correspondió cada uno de los pagos 
que el demandado realizó a mi representada. 

B).- La cancelación del crédito que mi representada otorgó 
al demandado y que se identifica con el número de crédito 
2807222404, dispuesto y destinado por el reo procesal para la 
adquisición de la vivienda que más adelante se identificará; el 
referido crédito consta en el Contrato de Apertura de Crédito 
Simple con Garantía Hipotecaria, base de la acción que se 
acompaña a la presente demandada como anexo 2. 

C).- Como procedencia de la acción, se reclama por 
concepto de suerte principal al día 29 de Febrero del 2016, el 
pago de la cantidad de 204.5170 (DOSCIENTOS CUATRO 
5170/100 VECES SALARIO MÍNIMO MENSUAL),  en su 
equivalente en Moneda Nacional asciende a la cantidad de 
$454,112.81 (CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 
MIL CIENTO DOCE PESOS  81/100 MONEDA NACIONAL), lo 
cual acredito con la certificación de adeudos que se acompaña 
a la presente demanda y que se identifica como anexo 3. 

D).- El pago de los intereses ordinarios devengados 
conforme al pacto estipulado en el documento base de la 
acción, los cuales se cuantificarán en la etapa de ejecución de 
sentencia. 

E).- El pago de los intereses moratorios vencidos y que se 
sigan venciendo hasta la fecha en que se cubra la suerte 
principal reclamada a razón de la tasa pactada para tal efecto 
en el documento base de la acción, los cuales de igual forma 
se cuantificarán en la etapa de ejecución de sentencia. 

F).- Que las amortizaciones realizadas por el hoy 
demandado, respecto del crédito que se le otorgó quedan a 
favor de mi representada, de conformidad con lo dispuesto en 
el segundo párrafo del artículo 49 de la Ley del Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

G).-  Con la finalidad de obtener el pago de las 
prestaciones anteriores, se demanda la ejecución de la 
GARANTÍA HIPOTECARIA constituida y consignada Contrato 
de Apertura de Crédito Simple con Garantía Hipotecaria, que 
se anexa, y en su oportunidad, la venta del inmueble dado en 
garantía que se describe con posteridad y sobre el cual el hoy 
demandado, constituyó  Hipoteca en Garantía del Pago del 
Crédito concedido a su favor por mi representada. 

H).- El pago de los gastos y costas que se originen con 
motivo de este Juicio. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un Diario 
de los de mayor circulación de esta ciudad, además se deberá 
fijar en la puerta de este Juzgado, haciéndole saber que 
deberá presentar su contestación dentro del plazo de (60) 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en 
su rebeldía, haciéndoles las ulteriores notificaciones por cédula 
que se fije en los estrados de éste Juzgado. 

ATENTAMENTE 

Altamira, Tamaulipas., a 1° de noviembre del  2016.- La 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. MA. IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

155.- Enero 10, 11 y 12.-3v3. 
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E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 
C. NORMA ERIKA ZAVALA CAMACHO 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada María de Lourdes Domínguez Gómez, Juez 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, en cumplimiento a los autos de fechas (09) nueve 
de septiembre de dos mil quince, (11) once de agosto y (03) 
tres de octubre de dos mil dieciséis, ordenó se emplace la 
radicación del Expediente Número 00683/2015, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por la Licenciada Sandra Patricia 
Estévez Esquivel, en su carácter de apoderado del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. NORMA 
ERIKA ZAVALA CAMACHO, por lo que se procede a llevar a 
cabo el emplazamiento a la persona antes citada, en 
cumplimiento a los autos que a continuación se transcriben: 

En Altamira, Tamaulipas, a nueve días del mes de 
septiembre del año dos mil quince.- Téngase por presentada a 
la Licenciada Sandra Patricia Estévez Esquivel, en su carácter 
de apoderado del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), con su 
escrito de cuenta, documentos y copias simples que 
acompaña, demandando Juicio Sumario Hipotecario a la C. 
NORMA ERIKA ZAVALA CAMACHO, con domicilio en calle 
Orcas número 217-A colonia Fraccionamiento Miramapolis 
entre las calles Lobina y Cangrejo C.P. 89400 en la ciudad de 
Madero, Tamaulipas, de quien reclama los conceptos 
señalados en su libelo de mérito.- Fundándose para ello en los 
hechos que expresa.- Se admite la promoción en cuanto a 
derecho procede.- Fórmese expediente y regístrese en el Libro 
de Gobierno respectivo.- Tomando en cuenta que el 
compareciente funda su acción en escritura pública 
debidamente registrada la cual contiene un crédito garantizado 
con este auto y efectos de mandamiento en forma, con apoyo 
en los artículos 530,532 fracción I, 533 al 534, 536 y demás 
relativos del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, 
procédase a la expedición de la cédula hipotecaria respectiva, 
para su entrega a las partes, para la debida inscripción en el 
Registro Público de la Propiedad del Estado, para su 
publicación en un periódico local en este Distrito Judicial, 
haciéndosele saber que a partir de la fecha que se entregue al 
deudor la cédula hipotecaria queda la finca en depósito judicial, 
junto con todos sus frutos y todos los objetos que con arreglo a 
la escritura y conforme el Código Civil deben considerarse 
como inmovilizados y formando parte de la misma finca de la 
cual se formará el inventario para agregarlo a los autos, si así 
lo pide el acreedor.- Requiérase a la parte demandada, para 
que dentro del término de tres días, manifieste si acepta ser 
depositario de la finca hipotecada y de sus frutos, 
apercibiéndosele que de no hacerlo, se hará el nombramiento 
y designación de depositario por la parte actora.- Procédase al 
avalúo de la finca hipotecada y conmínese a las partes para 
que designen peritos valuadores.- Se previene a la parte 
demandada, para que al momento de contestar la demanda 
señale domicilio dentro de este Distrito Judicial para oír y 
recibir notificaciones, constante de nombre oficial de las calles 
entre las que se ubica el domicilio, la numeración oficial que le 
corresponde, la zona, colonia o fraccionamiento, así como el 
Código Postal, de conformidad con las asignaciones del 
servicio postal mexicano; apercibiéndosele que ya sea que 
incumpla, que el domicilio no exista o este desocupado, las 
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, se le 
harán por medio de cédula que se fije en los estrados de este 
Juzgado, y en caso de negativa para recibir las notificaciones 
(considerándose como negativa, que el domicilio señalado se 
encuentre cerrado, y así lo haga constar el actuario o a quien 
se hubiese instruido para realizar la notificación, cuando menos 
en dos ocasiones en que se presente al domicilio señalado), se 

dejará a fijará la cédula respectiva, en el propio domicilio.- El 
anterior apercibimiento aplicará para cualquiera de las partes 
que intervienen en el procedimiento que nos ocupa.- Con el 
presente proveído y con las copias simples de la demanda y 
anexos que acompaña consistentes en: copia certificada de la 
escritura que contiene. poder que otorga el Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT); 
escritura que contiene contrato de compra venta y 
otorgamiento de crédito con constitución de garantía 
hipotecaria; certificación de adeudos de fecha siete de 
septiembre de dos mil quince, debidamente requisitadas, 
emplácese y córrase traslado a la parte demandada 
haciéndoles saber que se le concede el término de (10) diez 
días, para que produzca contestación a la demanda instaurada 
en su contra, si tuviere excepciones legales que hacer valer.- 
Por otra parte, téngase al promovente señalando domicilio para 
air y recibir notificaciones el ubicado en Avenida Paseo 
Flamboyanes 101 despacho 104 Fraccionamiento 
Flamboyanes C.P. 89330 entre Avenida Hidalgo y calle de Los 
Abedules en Tampico, Tamaulipas C.P. 89330, así como 
autorizados a los que indica en el primer párrafo de su escrito, 
a fin de que accesen al expediente, oigan y reciban 
notificaciones.- Se hace del conocimiento de las partes, que en 
atención a la reforma publicada en el Periódico Oficial del 
Estado, decreto N°. LXI-909, de fecha veinticinco de 
septiembre de dos mil trece, respecto a la fracción II, del 
articulo 40 y 252 fracción IV, del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, el Supremo Tribunal de Justicia 
del Estado de Tamaulipas, motivado por el interés de las 
personas que tiene algún litigo, para que cuenten con la opción 
de resolver en forma alternativa su conflicto, ha implementado 
en este Segundo Distrito Judicial, como solución de conflictos 
la Unidad Regional de Mecanismos Alternativos de Solución de 
Conflictos del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, 
ubicado en la planta alta de este mismo edificio, donde se les 
atenderá en forma gratuita, si así conviene a sus intereses, con 
el fin de regular la mediación y conciliación entre las partes en 
conflicto como un procedimiento alternativo para solucionar 
conflictos interpersonales de manera pronta y con base en la 
auto composición, transacción o laudos provenientes de los 
mecanismos alternativos para la solución de conflictos 
realizados antes del inicio de un procedimiento jurisdiccional, la 
categoría de cosa juzgada o en su caso de sentencia 
ejecutoriada, siempre que dichos convenios se encuentren 
certificados y ratificados ante el Director del Centro de 
Mecanismos Alternativos del Poder Judicial o en su caso del 
Jefe de la Unidad Regional.- Tomando en consideración que la 
manifestación de la voluntad de cualquiera de las partes de 
participar en el procedimiento alternativo, no lo exime de dar 
contestación a la demanda y demás obligaciones procesales 
del Juicio, hasta en tanto no se decrete judicialmente la 
suspensión del procedimiento.- Notifíquese personalmente a la 
parte demandada.- Así y con fundamento en los artículos 1, 4, 
8, 21, 22, 30, 41 fracción II, 44, 52, 53, 60, 63, 66, 68, 68 Bis, 
92, 94, 98, 108, 172, 173, 185, 247, 248, 252, 255, 470 
fracción IX, 530, 531, 532, 534, 537 y demás relativos del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 
Tamaulipas, lo acordó y firma la Licenciada María de Lourdes 
Domínguez Gómez, Jueza Cuarta de Primera Instancia del 
Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial del Estado, quien 
actúa con el Licenciado Francisco Cruz Pierrez, Secretario de 
Acuerdos que autoriza.- Doy Fe.- Dos Firmas Ilegibles.- 
Enseguida se hace la publicación de Ley.- Conste. 

INSERTO. 

En Altamira, Tamaulipas, a (11) once de agosto de dos mu 
dieciséis.- Por presentada la Licenciada Sandra Patricia 
Estévez Esquivel, parte actora dentro del juicio en que se actúa 
y visto el contexto de su escrito de cuenta, en virtud de que 
obra en autos que el domicilio de la parte demandada C. 
NORMA ERIKA ZAVALA CAMACHO, no fue ubicado, se 
ordena emplazar por edictos que se publicaran en el periódico 
oficial del estado, en un diario de los de mayor circulación en 
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este distrito judicial, por (3) TRES VECES consecutivas y se 
fijarán además en los Estrados de este Juzgado, 
comunicándose a la parte demandada que deberá presentar su 
contestación de demanda, dentro del término de (60) sesenta 
días, a partir de la fecha de la última publicación.- 
Apercibiéndose al actor que si este Juzgado por cualquier 
motivo tuviera el conocimiento, de que se encuentra enterado 
del domicilio de la parte demandada, o pareciere que 
maliciosamente se dijo ignorarlo, el emplazamiento se tendrá 
como no hecho y se mandará practicar en el domicilio ya 
conocido.- Notifíquese.- Así y con fundamento en los artículos 
1, 2, 4, 63, 67 fracción VI, 108 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, lo acordó y firma 
la Licenciada María de Lourdes Domínguez Gómez, Jueza 
Cuarta de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, quien actúa con el Licenciado 
Francisco Cruz Pierrez, Secretario de Acuerdos que autoriza.- 
Doy Fe.- Expediente 00683/2015.- Dos Firmas Ilegibles.- 
Enseguida se hace la publicación de ley.- Conste. 

INSERTO. 
En Altamira, Tamaulipas, a (03) tres de octubre de dos mil 

dieciséis.- Por presentada a la Licenciada Sandra Patricia 
Estévez Esquivel, parte actora dentro del juicio en que se actúa 
y visto el contexto de su petición, se le tiene devolviendo el 
edicto de emplazamiento ordenado por los motivos que señala 
en su escrito de cuenta, expídase de nueva cuenta el edicto 
ordenado en autos, debiendo agregar al mismo el auto de 
fecha (11) once de agosto de dos mil dieciséis.- Notifíquese.- 
Así .y con fundamento en los artículos 1, 4, 63, 108 del Código 
de Procedimientos Civiles para el Estado de Tamaulipas, lo 
acordó y firma la Licenciada María De Lourdes Domínguez 
Gómez, Jueza Cuarta de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, quien actúa con el 
Licenciado Francisco Cruz Pierrez, Secretario de Acuerdos que 
autoriza.- Doy fe.- Dos Firmas Ilegibles.- Enseguida, se publicó 
en lista.- Conste. 

Y por el presente que se publicara por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación en este Segundo Distrito Judicial, así 
mismo se fijara además en la puerta del local del Juzgado, 
haciéndole saber que deberá presentar su contestación dentro 
del plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, en la inteligencia de que las 
copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a su disposición en la Secretaria de 
este Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá este 
en su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cedula. 

ATENTAMENTE 
Altamira, Tam., a 14 de octubre de 2016.- El C. Juez 

Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. MARÍA DE LOURDES 
DOMÍNGUEZ GÓMEZ.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. FRANCISCO CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

156.- Enero 10, 11 y 12.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 
C. CLAUDIA DEL ANGEL OBISPO  
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada María del Rosario Judith Cortes Montano, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha del año en 
curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
00312/2012, relativo al Juicio Sobre Perdida de Patria 
Potestad, promovido por el DEPARTAMENTO DE LA CASA 
HOGAR DEL NIÑO DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA EN TAMAULIPAS, en contra de 
usted, de quien reclama las siguientes prestaciones. 

A).- Le sea declarada la Perdida de la Patria Potestad 
sobre sus menores hijos HUMBERTO, IVÁN Y JOSSELYN 
DEL ANGEL OBISPO. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES. 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la secretarla de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en 
su rebeldía, haciéndole las ulteriores notificaciones de carácter 
personal por medio de cédula a que se fije en los Estrados de 
ese Juzgado. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

17/112/2016 03:53:11 p.m.- La C. Juez Tercero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. MA. DEL ROSARIO JUDITH CORTES 
MONTAÑO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

157.- Enero 10, 11 y 12.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 
JUAN GARCIA HERNÁNDEZ 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar, del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en ciudad Mante, Tamaulipas, por 
acuerdo de fecha veintiocho de junio de dos mil dieciséis, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00766/2016, 
relativo at Juicio Divorcio Incausado, promovido por LUCILA 
JEZABEL ALVARADO CERVANTES, en contra de JUAN 
GARCIA HERNÁNDEZ, en el que le reclama las siguientes 
prestaciones: 

A).- Que por sentencia fume se declare la disolución del 
vínculo matrimonial con el ahora demandado. 

B).- Que por sentencia firme se declare la disolución de la 
sociedad conyugal dada, y nacida del vínculo celebrado con el 
demandado. 

C).- El pago de Gastos y Costas que se originen con la 
tramitación del presente Juicio. 

Por auto de fecha cuatro de noviembre de dos mil 
dieciséis, se ordenó emplazar por medio de edictos a el 
demandado JUAN GARCIA HERNÁNDEZ, debido a que se 
acredito en autos que se desconoce el domicilio actual de esa 
persona, en consecuencia los edictos en mención se 
publicaran en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en esta ciudad, por TRES VECES consecutivas se 
fijaran además en la puerta del Juzgado comunicándole al 
interesado que deberá presentar su contestación dentro del 
término de sesenta días, a partir de la fecha de la última 
publicación, y haciéndole del conocimiento at demandado en 
cita que las copias de la reclamatoria y auto de radicación y del 
proveído de fecha cuatro de noviembre del presente año 
quedan a su disposición en la Secretaria .de este Tribunal 
ubicado en la calle Hidalgo número 203 Norte Zona Centro, de 
ciudad Mante, Tamaulipas.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 15 de noviembre de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

158.- Enero 10, 11 y 12.-3v3. 
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E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C.C. ARTURO NÚÑEZ SÁNCHEZ Y 
BRENDA BENÍTEZ ZAMORA 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada María Inés Castillo Torres, Juez Sexto de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha  veintisiete de junio de dos mil 
dieciséis, ordenó la radicación del Expediente Número 
00372/2016 relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
SCRAP II SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD  LIMITADA  
DE C.V., FRANCISCO MARTINEZ NIETO, en contra del 
BRENDA BENÍTEZ ZAMORA, ARTURO NÚÑEZ SÁNCHEZ 
Licenciado Francisco Martínez Nieto, en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas de SCRAP II 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE, en contra de los C.C. ARTURO NÚÑEZ SÁNCHEZ 
Y BRENDA BENÍTEZ ZAMORA, de quien reclama las 
siguientes prestaciones: 

AUTO DE RADICACIÓN 

Ciudad Altamira Tamaulipas, a los veintisiete días del mes 
de junio del año dos mil dieciséis.- Téngase por presentado al 
Licenciado Francisco Martínez Nieto, en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas de SCRAP II 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE, con su ocurso que antecede, documentales y 
copias simples que se acompañan, consistentes en copia 
certificada del poder general para pleitos y cobranzas que le 
otorga su representada SCRAP II SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE,  
mediante Escritura Pública Número 25040, Libro 319, de fecha 
18 de octubre del año dos mil once, ante la fe del Lic. Pedro 
Bernando Barrera Cristiani, Notario Público Número 82, con 
ejercicio en México, D.F., 2.- Testimonio de la escritura pública 
número 7959, libro número 342, de fecha 12 de marzo del 
1996, ante la fe del Licenciado Guillermo Peña Sam, notario 
público número 215, con ejercicio en Cd. Victoria, Tamaulipas.- 
3.- Estado de Cuenta; 4.- Testimonio de la escritura pública 
número 79595, libro número 1292, de fecha 15 de junio del año 
2006, ante la fe del Licenciado Amando Mastachi Aguario 
Notario Público Número 121, con ejercicio en México Distrito 
Federal.- 5.- Un testimonio del Instrumento número 5512, libro 
número 89, de fecha 11 de diciembre del año 2006 ante la fe 
del Licenciado Celso de Jesús Pola Castillo, Notario Público 
Número 244, con ejercicio en México Distrito Federal.- 6.- Un 
legajo de copias certificadas del Expediente Número 
00633/2014, relativo a la Jurisdicción Voluntaria promovido por 
el Licenciado Francisco Martínez Nieto, a cargo de los C.C. 
ARTURO NÚÑEZ SÁNCHEZ Y BRENDA BENÍTEZ ZAMORA.-  
promoviendo Juicio Especial Hipotecario en contra de los C.C. 
ARTURO NÚÑEZ SÁNCHEZ Y BRENDA BENÍTEZ ZAMORA, 
con domicilio en: calle Privada o Andador Ocotlán Sol, Modulo 
114, Departamento 3, Esquina con calle Ocotlán, del 
Fraccionamiento Los Robles, Cd. Madero, Tamaulipas, Código 
Postal 89364, a quien le reclama las siguientes prestaciones 
que señala en su demanda inicial.- Fundándose para ello en 
los hechos y consideraciones legales que invoca, radíquese, 
así como regístrese con el Número 00372/2016 y fórmese 
expediente. De conformidad con lo establecido por el artículo 
533 del Código de Procedimientos Civiles en vigor para el 
Estado, con efectos de mandamiento en forma expídanse 
cédula Hipotecaría por quintuplicado para el efecto de que se 
envíen dos tantos a la Oficina del Registro Público de la 
Propiedad para su inscripción, de los cuales una copia quedará 
en el Registro, y la otra, con la anotación de inscripciones, se 
agregará a los autos del presente expediente, un ejemplar se 
entregará al actor y otro a cada uno de los demandados al 
ejecutarse el presente auto y el último para su publicación en 
un periódico local.- Precisándoles a las partes que a partir de la 

fecha en que se entregue a los demandados propietarios del 
bien hipotecado la cédula Hipotecaría quedan las fincas en 
depósito Judicial  junto con todos sus frutos y con todos los 
objetos  que conforme al Código Civil deben considerarse 
como inmovilizados y formando parte de las mismas.- 
Asimismo requiérase al demandado propietario del bien para 
que exprese en el acto de la diligencia si es personal, o dentro 
del término de tres días siguientes si no lo es, si aceptan o no 
la responsabilidad de depositario, entendiéndose que no la 
acepta si no hace esta manifestación.- Procédase al avalúo de 
la finca hipotecada, previa designación de perito, que designen 
las partes.- En caso de que se solicite por la actora en el acto 
de la diligencia procédase a levantar inventario.- Por otra parte, 
emplácese a juicio al demandado y córrasele traslado con el 
contenido del presente proveído, las copias de la demanda e 
instrumentos públicos exhibidos por el actor para que dentro 
del término de diez días produzca su contestación.- Se le 
previene al demandado  para que señale domicilio 
convencional para oír y recibir notificaciones, dentro de este 
Segundo Distrito Judicial que corresponde a las ciudades de 
Tampico, Madero y Altamira, apercibido que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones a un las de carácter personal se le 
hará por cédula de notificación que se fije en los Estrados de 
este Juzgado.- Se tiene como domicilio para oír y recibir 
notificaciones el ubicado en: calle Álvaro Obregón, N° 108, Pte, 
Altos, Despacho H, Edificio Soca, entre calles Colón y 20 de 
Noviembre, C.P. 89000, Z.C., Tampico Tamaulipas.- Se 
designa como su asesor jurídico al Licenciado Rodolfo Gabriel 
Ibarra Leyva, en términos del artículo 53 inciso a), del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se autoriza a 
los Licenciados Eloy Vázquez Olvera, Rodrigo Alonso Portes 
Castillo, Rodolfo Gabriel Ibarra Leyva Y Diana Liseet 
Hernández Ruiz, únicamente para oír y recibir notificaciones e 
imponerse de los autos, en los términos del párrafo tercero del 
artículo 68 Bis del Código de Procedimientos Civiles vigente en 
el Estado, sin que goce de las demás facultades a que se 
refiere el citado artículo, a excepción de los demás 
profesionistas que menciona en su escrito inicial de demanda, 
lo anterior toda vez que no reúnen los requisitos establecidos 
por el artículo 52 en relación con el artículo 68 Bis del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, ello en virtud de que no 
exhiben la certificación o constancia que acrediten ser 
abogados con título legalmente expedido y registrado.- Y 
Considerando que la solicitud se encuentra apegada a 
derecho, se autoriza al Licenciado Rodolfo Gabriel Ibarra 
Leyva, con correo electrónico rgil740124@hotmail.com, a fin 
que consulte por medios electrónicos la información requerida, 
en cuanto a las promociones digitalizadas, acuerdos que no 
contengan orden de notificación personal y presentar 
promociones de manera electrónica dentro del presente 
expediente.- Se hace del conocimiento de las partes, que en 
atención a la reforma publicada en el Periódico Oficial del 
Estado, Decreto N°LXI-909, de fecha veinticinco se Septiembre  
de dos mil trece, respecto a la fracción II, del artículo 4°, 128 
bis y 252 fracción IV, del Código de Procedimientos Civiles  
vigente en el Estado, el Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado de Tamaulipas ha implementado en este Segundo 
Distrito Judicial, como una solución de conflictos La Mediación, 
contando con la Unidad Regional de Mediación del Supremo 
Tribunal de Justicia, ubicado en la planta alta de este mismo 
edificio, donde se les atenderá en forma gratuita, si así 
conviene a sus intereses con el fin de regular la mediación y 
conciliación entre las partes en conflicto como un 
procedimiento alternativo para solucionar conflictos 
interpersonales de manera pronta haciéndole saber que este 
procedimiento alternativo no lo exime de dar contestación a la 
demanda y demás obligaciones procesales derivadas del 
juicio, hasta en tanto no se decrete judicialmente la suspensión 
del procedimiento.- Lo anterior con fundamento en los artículos 
2269, 2270, 2271, 2272, 2275, 2279, 2283, 2284, 2294, 2297 
del Código Civil; 4°, 22, 40, 41 fracción I, 52, 54, 108, 226, 247, 
248, 252, 530, 532, 533, 535, 536, 537, 538 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor para el Estado.- Notifíquese 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Victoria, Tam., jueves 12 de enero de 2017 Periódico Oficial 

 

 

Página 8 

personalmente a la parte demandada.-  Lo acordó y firma el 
Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de  
Acuerdos Encargado del Despacho del Juzgado Sexto de 
Primera Instancia Civil del Segundo Distrito Judicial del Estado 
por Ministerio de Ley, quien actúa con las Testigos de 
Asistencia Licenciada Ayerim Guillen Hernández, Secretaria 
Proyectista y Licenciada Golda Indira Artolozaga Vite Oficial 
Judicial “B” quienes autorizan.- Damos Fe.- Secretario de 
Acuerdos Encargado del Despacho del Juzgado Sexto Civil de 
Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial.- Lic.  Mario 
Enrique Cedillo Charles.- Testigo de Asistencia.- Lic. Ayerim 
Guillen Hernández.- Lic. Golda Indira Artolozaga Vite.- 
Enseguida se publicó en lista.- Conste. 

Razón de Cuenta.- Altamira, Tamaulipas, a los diecisiete 
días del mes de octubre del año dos mil dieciséis, el suscrito 
Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de 
Acuerdos del Juzgado Sexto de Primera Instancia Civil doy 
cuenta a la Titular de éste Juzgado, del escrito presentado por 
la parte actora Licenciado Francisco Martínez Nieto, en fecha 
catorce del presente mes y año, ante el Tribunal Electrónico, 
para los efectos conducentes. 

ACUERDO 

Altamira, Tamaulipas, a los diecisiete días del mes de 
octubre del año dos mil dieciséis.- Visto la razón de cuenta, 
téngase por presente al Licenciado Francisco Martínez Nieto, 
compareciendo dentro de los autos que integran el Expediente 
Número 00372/2016, haciendo las manifestaciones a que se 
contrae en el mismo, por lo que analizado su contenido y así 
como el  estado de autos, tomando en consideración que de 
los informes rendidos por diversas autoridades se aprecia que 
no fue posible localizar a la parte demandada los C.C. 
ARTURO NÚÑEZ SÁNCHEZ Y BRENDA BENÍTEZ ZAMORA, 
y al ignorarse el domicilio actual de los demandados, ha lugar 
acordar de conformidad lo peticionado, se ordena emplazar a 
Juicio a los CC. ARTURO NÚÑEZ SÁNCHEZ Y BRENDA 
BENÍTEZ ZAMORA, por medio de edictos que se publicarán en 
el Periódico Oficial del Estado y en un diario de los de mayor 
circulación, por TRES VECES consecutivas, y se fijarán 
además en los Estrados de éste Juzgado, haciéndosele saber 
a dichos demandados que deberá presentar su contestación 
dentro del término de Sesenta días, contados a partir de la 
fecha de la última publicación, haciéndole saber que las copias 
de la demanda se encuentran a su disposición en la secretaria 
de este Juzgado.- Asimismo prevéngasele de la obligación que 
tiene de designar domicilio en este segundo distrito judicial, 
apercibiéndole que en caso de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones se le realizaran conforme a lo ordenado en el 
artículo 66 del Código de Procedimientos Civiles en vigor para 
el Estado.- En la inteligencia de que si se llegare a 
proporcionar el domicilio actual del demandado se dejará sin 
efectos el emplazamiento por edictos ordenado en el presente 
proveído, agréguese a sus antecedentes el escrito de cuenta 
para que surta los efectos legales a que haya lugar.- Lo 
anterior con fundamento en los artículos 2, 4, 23, 40, 63, 66, 67 
fracción VI y VII, 105, 108 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el  Estado.- Notifíquese.- Lo acordó y firma la 
Licenciada María Inés Castillo Torres, Juez Sexto de Primera 
Instancia Civil del Segundo Distrito Judicial del Estado, quien 
actúa con el Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, 
Secretario de  Acuerdos que autoriza y da fe de lo actuado.- 
Doy Fe.- Secretario de Acuerdos.- Juez Sexto Civil de Primera 
Instancia del Segundo Distrito Judicial.- Lic.  Mario Enrique 
Cedillo Charles.- Lic. María Inés Castillo Torres.- Enseguida se 
publicó en lista.- Conste. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 

se encuentran a su disposición en la secretaría de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula que se fijara en los estrados de éste Juzgado. 

Altamira, Tamaulipas, a 20 de octubre de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO 
CHARLES.- Rúbrica. 

159.- Enero 10, 11 y 12.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 
veintiocho de noviembre del actual, ordenó la radiación del 
Expediente Número 01428/2016, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JOSÉ ISABEL PERALES RETA, 
denunciado por JOSÉ LUIS PERALES LÓPEZ, EFRAÍN 
PERALES LÓPEZ, JUAN PERALES LÓPEZ, GUILLERMINA 
PERALES LÓPEZ, JOSÉ ISABEL PERALES LÓPEZ, ABIGAIL 
PERALES LÓPEZ, ELISEO PERALES LÓPEZ, ELDA 
PERALES LÓPEZ, HERMINIA PERALES LÓPEZ, BERTHA 
NILDA PERALES LÓPEZ, MARTHA IDALIA PERALES LÓPEZ 
y ROBERTO PERALES LÓPEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 13 de diciembre de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA SÁNCHEZ 
BÁEZ.- Rúbrica. 

178.- Enero 12.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 12 de 
diciembre del presente año, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01501/2016, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de SEBASTIÁN GARCÍA HINOJOSA, 
POLICARPIA Y/O PAOLA CASTAÑÓN RODRÍGUEZ, 
denunciado por GUMERCINDO GARCÍA CASTAÑÓN. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 12 de diciembre de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA SÁNCHEZ 
BÁEZ.- Rúbrica. 

179.- Enero 12.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 
veintiocho de noviembre del actual, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01429/2016, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de RUBÉN DAVID RIVERA 
SÁNCHEZ, denunciado por MARÍA CRISTINA RODRÍGUEZ 
GUERRA, GUSTAVO ALBERTO RIVERA RODRÍGUEZ, 
RUBÉN DAVID RIVERA RODRÍGUEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 13 de diciembre de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA SÁNCHEZ 
BÁEZ.- Rúbrica. 

180.- Enero 12.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Hugo Pedro González Juárez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, radicó por auto de fecha seis de diciembre 
del año dos mil dieciséis, el Expediente 02196/2016, relativo al 
Doble Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de LAURA 
GONZÁLEZ PINZÓN Y TOMAS DE LA ROSA TINOCO, 
denunciado por LAURA ALICIA DE LA ROSA GONZÁLEZ, 
CLAUDIA EDITH DE LA ROSA GONZÁLEZ, MIRNA ADRIANA 
DE LA ROSA GONZÁLEZ E IRIS IVONNE DE LA ROSA 
GONZÁLEZ, se ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio 
de un edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días, contados a partir la fecha de la última publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en uno de los periódicos locales de mayor circulación en 
esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 07 de diciembre de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. SANDRA VIOLETA GARCÍA 
RIVAS.- Rúbrica. 

181.- Enero 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 07 de 
diciembre del presente año, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01479/2016, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JOSEFINA CANSECO 
RODRÍGUEZ, denunciado por MIGUEL GARCÍA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 07 de diciembre de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA SÁNCHEZ 
BÁEZ.- Rúbrica. 

182.- Enero 12.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Lic. Luis Manuel Navarro Cruz, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha ocho del mes de diciembre del año 
dos mil dieciséis, ordenó la radicación del Expediente Número 
01573/2016, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de LAMBERTO LAVÍN SUAREZ, denunciado por la C. 
NICOLASA RODRÍGUEZ GONZÁLEZ en su carácter de 
cónyuge supérstite, SOCORRO LAVÍN RODRÍGUEZ, ROSA 
LAVÍN RODRÍGUEZ Y ANGEL FRANCISCO LAVÍN 
RODRÍGUEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tamaulipas a los trece días del mes de diciembre del año dos 
mil dieciséis.- DOY FE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

183.- Enero 12.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Hugo Pedro González Juárez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, radicó por auto de fecha ocho de diciembre 
del año dos mil dieciséis, el Expediente 02216/2016, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de FRANCISCO 
ESPINOSA RÍOS, denunciado por OFELIA PADILLA ALFARO 
y ENRIQUE ESPINOSA PADILLA, se ordenó dar publicidad a 
lo anterior, por medio de un edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ, convocándose a los acreedores y a las personas 
que se consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días, contados a partir la fecha de la última publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en uno de los periódicos locales de mayor circulación en 
esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 13 de diciembre de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. SANDRA VIOLETA GARCÍA 
RIVAS.- Rúbrica. 

184.- Enero 11.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha ocho de diciembre de dos mil 
dieciséis (2016), ordenó la radicación del Expediente Número 
01541/2016, relativo al Juicio Sucesorio (In)Testamentario a 
bienes de CORNELIA PÉREZ ALVARADO Y/O AMELIA 
PÉREZ ALVARADO, denunciado por TEÓFILO SILVA PÉREZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
Doscientos Tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 13 de diciembre de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

185.- Enero 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 

González, Tam. 

La Licenciada Clara Esperanza Cavazos Martínez, Juez 
Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial 
del Estado, con residencia en González, Tamaulipas, mediante 
acuerdo de fecha veintitrés de noviembre del año dos mil 
dieciséis, dictado dentro del Expediente 47/2016, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de RAMÓN 
GUTIÉRREZ OLLERVIDES, denunciado por OLGA SÁNCHEZ 
SURIANO, se ordenó convocar a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores, por 
medio de este edicto que se publicará por una sola vez en los 
periódicos Oficial del Estado y en uno de mayor circulación que 
se edite en esta Zona Geográfica, a fin de que dentro del 
término de quince días, contados a partir de la última 
publicación del edicto, comparezcan a deducir sus derechos 
hereditarios.- Es dado para su publicación a los treinta días del 
mes de noviembre de dos mil dieciséis.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos Civil y Familiar del Juzgado 
Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial 
del Estado, LIC. VÍCTOR BRAVO PÉREZ.- Rúbrica. 

186.- Enero 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 

González, Tam. 

La Licenciada Clara Esperanza Cavazos Martínez, Juez 
Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial 
del Estado, con residencia en González, Tamaulipas, mediante 
acuerdo de fecha dieciséis de noviembre del año dos mil 
dieciséis, dictado dentro del Expediente Judicial Número 
224/2016 relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de LEÓN REYES NARVÁES, denunciado por MA. DE JESÚS 
GALLEGOS MARTÍNEZ, se ordenó convocar a las personas 
que se consideren con derecho a la herencia y a los 
acreedores, por medio de este edicto que se publicará por una 
sola vez en los periódicos Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación que se edite en esta Zona Geográfica, a fin de que 
dentro del término de quince días, contados a partir de la 

última publicación del edicto, comparezcan a deducir sus 
derechos hereditarios.- Es dado para su publicación a los 
veintiocho de noviembre del año dos mil dieciséis.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos Civil y Familiar del Juzgado 
Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial 
del Estado, LIC. VÍCTOR BRAVO PÉREZ.- Rúbrica. 

187.- Enero 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 

Miguel Alemán, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha 27 de septiembre del 2016, el Licenciado 
Fernando Emmanuel González de la Rosa, Juez de Primera 
Instancia de lo Civil y Familiar del Sexto Distrito Judicial en el 
Estado, con residencia en esta ciudad, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00348/2016, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de EMMA SALDAÑA VELA, quien 
falleció en la ciudad de Miguel Alemán, Tamaulipas, el día 22 
de octubre de 1992, habiendo tenido su último domicilio en 
calle Séptima número 430, entre calles Pino Suarez e 
Insurgentes, Zona Centro de esta ciudad Miguel Alemán, 
Tamaulipas y es denunciado por ROSA ISELA CORRO 
ACOSTA. 

Y por este edicto que se ordenó publicar por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios 
de mayor circulación de la localidad, se convoca a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, para que se presenten a juicio a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del presente edicto. 

Miguel Alemán, Tam., a 30 de septiembre de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA 
FLORES.- Rúbrica. 

188.- Enero 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

Cd. Victoria, Tam., a 7 de octubre del 2016. 

C. SIMÓN FLORES MENDO  
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez Segundo 
de Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha veintinueve de septiembre del 
año en curso ordenó que el proveído del trece anterior, fuese 
notificado al citado demandado dentro del Expediente Número 
01424/2010, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido 
por JORGE ANTONIO PUENTE MIRELES, en contra de usted, 
de quien reclama las siguientes prestaciones: 

Ciudad Victoria, Tamaulipas a los (29) veintinueve días del 
de mes  septiembre del año dos mil dieciséis (2016).- Por 
recibido el escrito presentado en fecha veintiocho de 
septiembre del año en curso, signado por la C. Licenciada 
Gabriela Gómez Garcia, endosatario en procuración de la parte 
actora dentro del Expediente Número 1424/2010.- Como lo 
solicita el compareciente y toda vez que el demandado SIMÓN 
FLORES MENDO, fue emplazado mediante edictos, 
desconociéndose a la fecha su domicilio particular, conforme a 
lo que dispone el artículo 678 fracción I del Código de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria al Mercantil la 
diligencia de requerimiento de pago y embargo ordenada 
mediante proveído del trece de septiembre del año en curso, 
debe realizarse mediante edictos a publicarse por dos veces 
consecutivas en un periódico de los de mayor circulación y 
UNA VEZ en el Periódico Oficial del Estado, fijándose, 
además, cédula en la puerta del Juzgado.- Lo anterior con 
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fundamento en lo dispuesto por los artículos 1054, 1063 1069 y 
1077 del Código de Comercio.- Notifíquese - Así lo proveyó y 
firma el Ciudadano Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, quien actúa con el C. Licenciado Daniel 
Arturo Tijerina Lavín, Secretario de Acuerdos que autoriza y 
DA FE.- Lic. Isidro Javier Espino Mata.- Juez Segundo de 
Primera Instancia Civil.- del Primer Distrito Judicial en el 
Estado.- Lic. Daniel Arturo Tijerina Lavín.- Secretaria de 
Acuerdos.- Enseguida se publicó en Lista de Acuerdos del día.- 
Conste. 

Ciudad Victoria, Tamaulipas; a los (13) trece días del mes 
de septiembre del año dos mil dieciséis (2016).- Por recibido el 
escrito presentado en fecha doce de septiembre del año en 
curso, signado por la C. Licenciada Gabriela Gómez Garcia en 
su calidad de endosataria en procuración de la parte actora 
dentro Expediente 01424/2010.- Como lo solicita la 
compareciente, y toda vez que la parte demandada no dio 
cumplimiento voluntario al requerimiento que se hiciera del 
acuerdo de fecha once de junio del dos mil quince, en 
consecuencia, se le hace efectivo el apercibimiento consistente 
en ejecución forzosa de la sentencia; Por lo que mediante este 
proveído, se dicta auto de mandamiento en forma para que sea 
requerida la parte demandada, el C. SIMÓN FLORES MENDO, 
para que en el acto de la diligencia realice el pago de la 
cantidad de $38,837.26 (TREINTA Y OCHO MIL 
OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 26/100 MN.), por 
concepto de suerte principal, más prestaciones condenadas, y 
en caso de impago señale bienes de su propiedad susceptibles 
de embargo cuya preferencia le corresponderá al demandado y 
ante su negativa al actor, los cuales se pondrán en depósito de 
persona que designe el actor bajo su responsabilidad.- En la 
inteligencia de que la presente diligencia se llevara acabado en 
el domicilio que en su oportunidad señale el promovente.- Lo 
anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16 
Constitucional, 1054, 1063, 1077 y 1347 del Código de 
Comercio, 420, 421 y 424 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de Aplicación Supletoria Mercantil.- 
Notifíquese.- Así lo proveyó y firma el Ciudadano Licenciado 
Isidro Javier Espino Mata, Juez Segundo de Primera Instancia 
de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado, quién actúa 
con el Ciudadano Licenciado Daniel Arturo Tijerina Lavín, 
Secretario de Acuerdos que autoriza y Da Fe.- Lic. Isidro Javier 
Espino Mata.- Juez Segundo de Primera Instancia Civil del 
Primer Distrito Judicial en el Estado.- Lic. Daniel Arturo Tijerina 
Lavín, Secretario de Acuerdos.- Enseguida se publicó en Lista 
de Acuerdos del día.- Conste. 

Y por el presente que se publicara conforme a lo que 
dispone el artículo 678 fracción I del Código de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria al Mercantil, la diligencia de 
requerimiento de pago y embargo ordenada mediante proveído 
del trece de septiembre del año en curso, debe realizarse 
mediante edictos a publicarse por dos veces consecutivas en 
un periódico de los de mayor circulación y UNA VEZ en el 
Periódico Oficial del Estado, fijándose, además, en la en la 
puerta del Juzgado. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. DANIEL ARTURO 
TIJERINA LAVÍN.- Rúbrica. 

189.- Enero 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 12 de 
diciembre del presente año, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01502/2016, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de FELIPE AGUIRRE DE LA CRUZ, 

denunciado por CLAUDIA SALAS URIBE, MARÍA DALIA 
AGUIRRE SALAS. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 13 de diciembre de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA SÁNCHEZ 
BÁEZ.- Rúbrica. 

190.- Enero 12.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 09 de diciembre de 2016. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosio, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha Nueve de diciembre del 
año dos mil dieciséis, ordenó la radicación del Expediente 
Número 01909/2016; relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de RUBÉN MARTÍNEZ CHÁVEZ, 
denunciado por AIDEE SAN JUANA MARTÍNEZ GARZA. 

Por este edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta localidad, convocando a los que se 
consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se designó a AIDEE SAN JUANA 
MARTÍNEZ GARZA como interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 
LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 

191.- Enero 12.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez Quinto 
de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en ciudad Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ANA MARTHA COLMENARES 
DÍAZ, quien falleciera en fecha: (07) siete de enero del año dos 
mil dieciséis (2016), en ciudad Tampico, Tamaulipas.- 
Sucesión denunciada por HILDA SOFÍA COLMENARES DÍAZ, 
MARCO ANTONIO COLMENARES DÍAZ, MARÍA VIRGINIA 
COLMENARES DÍAZ Y RICARDO HUMBERTO 
COLMENARES DÍAZ. 

Expediente registrado bajo el Número 01441/2016, a fin de 
que quienes se crean con derecho a la presente sucesión, 
comparezcan a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la publicación de este edicto, que deberá 
publicarse por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del 
Estado y en el de mayor circulación en este Distrito Judicial.- 
Es dado el presente en Cd. Altamira, Tamaulipas a los 13 días 
del mes de diciembre de 2016.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

192.- Enero 12.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez 
Primero de Primera Instancia Civil del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha 30 de noviembre del año en 
curso, dictado en el Expediente Número 00004/2010, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por SCRAP II S DE R.L. DE C.V. 

en contra de MARÍA DEL CARMEN VILLANUEVA FLORES, 
ordeno sacar a remate en primera almoneda el siguiente bien 
inmueble. 

1).- Casa habitación ubicada en calle 13 número 82, lote 
19, manzana 18, Fraccionamiento Licenciado Benito Juárez en 
esta ciudad, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: 7.00 metros con calle Trece; AL SUR: 7.00 metros 
con lote 18; AL ESTE: 16.00 metros con calle Cincuenta y 
Cuatro; y AL OESTE: 16.00 metros con lote 20; y con un valor 
de $132,000.00 (CIENTO TREINTA Y DOS MIL PESOS 
00/100 M.N.). 

Y por el presente edicto que se publicara en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, por DOS VECES dentro de siete en siete días por 
tratarse de bienes raíces, convocándose a postores al remate, 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
valor designado por los peritos, poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de esta ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base de remate y presentar el certificado respectivo 
sin cuyo requisito no serán admitidos como tal, señalándose 
como fecha para el remate TRECE HORAS DEL DÍA 
VEINTICINCO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE 
GARZA.- Rúbrica. 

194.- Enero 12 y 19.-1v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 
Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, par auto de fecha siete de 
noviembre de dos mil dieciséis, dictado en el Expediente 
Número 0105/2014, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el PATRIMONIO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, quien actúa en su 
carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas y 
administrador de la Institución de Crédito denominada HSBC 
MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC DIVISIÓN 
FIDUCIARIA, como fiduciaria del Fideicomiso Irrevocable de 
Administración Número F/250295, quien es cesionaria de los 
derechos de HIPOTECARIA SU CASITA S.A. DE C.V. 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, en contra 
de VIDAL GUTIÉRREZ MORALES, se ordenó sacar a remate 
en primera almoneda el siguiente bien inmueble: 

Casa habitación ubicada: calle Bosques de Álamos número 
333, del Fraccionamiento Bosques del Sur, en esta ciudad, 
descrito como lote número 7, manzana 03, con una superficie 
de terreno 116.27 metros cuadradas y de construcción 84.54 
metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE: 6.84 metros con calle Bosques de Álamos; AL 
SUR, 6.84 metros con Blvd. Revolución; AL ESTE, 17.00 
metros con lote 8, AL OESTE: 17.00 metros, con lote 6, y 
valuado por los peritas en la cantidad de $574,000.00 
(QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL). 

Y por el presente edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, por DOS VECES de siete en siete días naturales, en el 
entendido de que el día de su publicación contará como primer 
día, y la segunda publicación deberá realizarse el séptimo día, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad por tratarse de bienes raíces, 
convocándose a postores al remate, siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del valor designado por los 
peritos, y el cual es fijado en la cantidad de $574,000.00 
(QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de ésta ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base al remate y presentar el certificado respectivo sin 
cuyo requisito no serán admitidos como tal, señalándose corno 
fecha para el remate las DOCE HORAS DEL DÍA VEINTISÉIS 
DE ENERO DE DOS MIL DIECISIETE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

193.- Enero 12 y 18.-1v2. 


